
FOJA: 17 .-  diecisiete .-

NOMENCLATURA : 1. [380]Certificado.
JUZGADO : 26  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-11020-2024
CARATULADO : ASOCIACI N DE CONSUMIDORES DEÓ  
SANTIAGO AC/RAPPI CHILE SPA

Santiago,  catorce  de enero de dos mil veinticinco

 EL  26  Juzgado  Civil  de  Santiago  en  causa  ROL  C-11020-2024,“ ª  
caratulados ACOSAN CHILE AC/RAPPI CHILE SpA , con fecha 04”  
de Julio de 2024 acogi  a tr mite la demanda colectiva interpuesta poró á  
ACOSAN CHILE AC, RUT 65.955.610-3,representada legalmente por 
Juan Antonio Espina Avenda o, c dula nacional de identidad n meroñ é ú  
10.693.776-1,  abogado,  ambos  domiciliados  en  Avenida  Kennedy 
N 9614, comuna de Vitacura; en contra de RAPPI CHILE SpA,, RUTª  
76.837.223-3, representada legalmente por Fernando Daniel  De Pablo 
Brocos,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  14.280.663-0,  gerenteé ú  
general,  ambos  domiciliados  en  Alonso  de  C rdova  N 5151,  oficinaó º  
N 1401, comuna de Las Condes. La demanda se fundamenta en que aº  
partir del a o 2020, ha habido muchos reclamos de los consumidores porñ  
cobro  de  membres as  no solicitadas,  la  exigencia  de  pago de  deudasí  
inexistentes, la negativa infundada de RAPPI a reconocer la existencia de 
deudas reclamadas, la obstaculizaci n de la empresa para la terminaci nó ó  
de  los  contratos  con  los  consumidores,  la  omisi n  de  entrega  deó  
productos  y  servicios  contratados,  la  inobservancia  de  formalidades  y 
garant as  legales  y  contractuales,  rescisi n  unilateral  de  contratos  ení ó  
detrimento de los consumidores,  vinculaci n coercitiva de productos yó  
servicios,  retenci n  injustificada  de  fondos,  negativa  a  restituir  sumasó  
indebidamente percibidas o pagadas ante incumplimiento en los servicios 
contratados. Se solicita al Tribunal que se declare la inexistencia de las 
membres as  contratadas  en  las  que  no  hubo  consentimiento  de  losí  
afectados o falt  informaci n ordenando la restituci n de lo pagado enó ó ó  
raz n de aquellas y la cesaci n de los actos de la demandada en relaci nó ó ó  
a dichas membres as en los que hay infracciones legales, que se declare laí  
vulneraci n por parte de RAPPI de los art culos 3 inciso 1 letras a), b) yó í  
c); 12, 12 A, 23 y 32 de la Ley 19.496, conden ndose a la demandada alá  
m ximo  de  las  multas  contempladas  en  la  ley  por  cada  infracci ná ó  
rese ada y consumidor afectado, al pago de una indemnizaci n en favorñ ó  
de estos ltimos por los perjuicios materiales y morales provocados y a lasú  
costas  del  juicio.  Se hace un llamado a los consumidores afectados a 
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hacerse parte en el presente juicio, tomando contacto con el abogado 
Francisco Moreno al correo franciscomoreno@defensaclientes.cl, a fin de 
que  sean  representados  por  ACOSAN  CHILE  AC  en  este  juicio 
colectivo o bien hagan reserva de acciones en forma expresa  en este 
proceso,  con  el  objetivo  de  demandar  posteriormente  en  forma 
individual. Respecto de aquellos consumidores, que no adopten ninguna 
postura al respecto, le afectar n directamente los resultados de este juicioá  
colectivo.  El  plazo para comparecer  a  este  juicio  ser  de  veinte  d asá í  
h biles  contados  desde  la  publicaci n  de  este  aviso  en  un  medio  deá ó  
circulaci n nacional .ó ”
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